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CLÁUSULAS GENERALES

RESPONSABILIDAD FISCAL
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Muerte Accidental originada 90 (noventa) días después de ocurrido el
Accidente.

(sesenta y cinco)
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Nota T

Los límites de admisión fijados por ARGOS son de 15 (quince) años como mínimo y de 65 (sesenta
y cinco) años como máximo, cancelándose automáticamente, sin necesidad de declaración expresa
de ARGOS, en el aniversario de la póliza inmediato posterior en que la edad cumplida del Asegurado
Titular sea de 66 (sesenta y seis) años.
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01 800 265 2020.

Para efectos de la entrega de la póliza de seguro, que en su caso ARGOS emita a favor del 
CONTRATANTE, ésta le será entregada conforme lo solicite el cliente en la solicitud y como indique 
que quiera recibir las notificaciones y documentación contractuales; en el momento del llenado de su 
solicitud de seguro, se le  hará  saber  al  cliente  el  número  de  folio  de  confirmación  que                
corresponda  a  su  solicitud  de contratación, la denominación del producto de seguro contratado, así 
como también se le hará saber que los datos del producto de seguros y sus Condiciones Generales 
podrán ser consultadas ingresando a la página web www.segurosargos.com, o en su defecto podrá 
comunicarse al 01 800 de ARGOS antes mencionado, para solicitar copia de dichas Condiciones; 
además se le indicará al cliente que en caso de aceptación y emisión de la póliza, si llegara a ocurrir 
el siniestro los beneficiarios deberán llamar al mismo teléfono 01 800 de ARGOS, para solicitar el 
pago del seguro, en dónde se les indicará el procedimiento a seguir y la documentación a entregar, 
así como los datos de la Unidad Especializada de Atención de Consultas y Reclamaciones de ARGOS.

En el supuesto de que el CONTRATANTE no reciba la póliza en un plazo de 30 (treinta) días naturales 
contados a partir de la fecha de su contratación, podrá comunicarse al número 01 800 de ARGOS, el cual 
también se establecerá en la carátula de la póliza, para solicitar información al respecto de la misma. En 
caso de que el último día para la entrega de la documentación sea inhábil, se entenderá que la               
documentación se entregará el día hábil inmediato siguiente.

podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los 30 (treinta) días que sigan al día en que reciba la

Financieros,  y  277  de  la  Ley  de  Inst i tuciones  de  Seguros  y  de  Fianzas.  Lo
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2 (dos)

2 (dos)

276  de  la  Ley  de  Inst i tuciones  de  Seguros  y  de  Fianzas,  durante  e l   lapso
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MC-CGEN-VBS-SCOTI-0415

Responsabilidad Fiscal

(diez)

La documentación contractual y la nota técnica que integran este producto, 
están registrados ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 36, 36-A, 36-B, y 36-D de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, bajo el (los) registro(s) 
CGEN-S0060-0138-2010 de fecha 22 de Julio de 2010, CNSF-S0060-0052-2012 
de fecha 03 de febrero de 2012 y RESP-S0060-0045-2015 con fecha de 23 de 
Marzo de 2015.
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¿QUÉ HACER EN CASO DE FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO TITULAR?

Asegurado Titular.
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